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NATURALEZA JURÍDICA DE LAS
INSTITUCIONES DE SALUD 

FORMALIDADES EN
CONSTITUCIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y  
MANTENIMIENTO

requiere

Observación de la siguiente
normativa:

ART. 216.  La autoridad
sanitaria permite la
realización de  las

actividades relacionadas
con  la salud humana

como

ART.217.  Autorizaciones
sanitarias serán otorgadas

por la Secretaría de
Gobierno y las entidades

federales. 

las

ART.220. Requieren de
licencia sanitaria:  los

establecimientos, unidades
móviles, etc.

se

ART.221.  Licencias con
vigencia de 2 años. 

ART.222. Trámite de
licencia debe realizarse en  

la Secretaría a través de
solicitud escrita. 

las

el

ART.240.  Autoridades
pueden imponer multas ,

clausuras y arrestos.

las

 Reincidencias  
terminan en

clausura definitiva

en

ART.247. Realicen
sin autorización
intervenciones

quirúrgicas de alto
riesgo.

como

ART.248. Personal
que proporcione

información de un
expediente clínico. 

ART.249.  Empleen
procedimientos

que  atenten contra
la integridad física

del paciente.

ART.253. Sí los
establecimientos

carecen de licencia

 Clausura temporal
o definitiva

ART.255.
Establecimientos

nieguen el servicio  
a una urgencia.

el

se

la

y

el

INSTITUCIONES
PRIVADAS

Conformadas por compañias y prestadoras
de servicios de salud que operan a través de
consultorios, clínicas y hospitales privados.

 A población con capacidad de pago y/o
cuenta con póliza de seguro privada 

Dirigido

INSTITUCIONES
PLUBLICAS

teniendo 

SUBSISTEMAS

IMSS
ISSSTE
IMS BIENESTAR

son

Descentralizados, características y
régimen patrimonial

 Ley de Instituciones Nacionales de
salud  ART.5. menciona los que se

les considerara institutos
nacionales de salud.

existen

basado

Desconcentrados. Características
y régimen patrimonial

y

son

Comisión Nacional de Arbitraje Médico
Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios.

son

son

OBLIGATORIEDAD DE
COLABORAR CON LAS

AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS,
MINISTERIALES Y

JUDICIALES. 

Hospitales ya sean públicos, sociales o
privados el Reglamento de la Ley General de
Salud sobre Prestación de servicios médicos

establece los lineamientos

para

siguientes

ART.91.  Los certificados de defunción y
muerte fetal serán expedidos, una vez

comprobado el fallecimiento y
determinadas sus causas

El médico con título legalmente expedido, que haya
asistido al fallecimiento, atendido la última

enfermedad, o haya llevado a efecto el control
prenatal

A falta de éste, por cualquier otro médico con título
legalmente expedido, que haya conocido el caso

por

o

ART.92.  En el caso de muerte violenta o
presuntamente vinculada a la comisión de

hechos ilícitos, deberá darse aviso al Ministerio
Público y se observarán las disposiciones legales y

reglamentarias correspondientes.

el

ART.19. Hace mención a las personas encargadas el
cual es el ministerio publico.

el



LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

DISPOSICIONES
COMUNES

 Sistema Nacional de Salud

se

el

 Constituye con la finalidad de
cumplir con los propósitos del
derecho a la protección de la

salud garantizado por la
Constitución

pretende

Armonizar los programas de
servicios de salud que realice

el gobierno federa

visualiza

Ampliar la cobertura
de los servicios de

salud a toda la
población, dando

prioridad a los
núcleos rurales y

urbanos más
desprotegidos

 Dos grandes orientaciones

No elevar la calidad de
los servicios que se

prestan, tendiendo a
lograr a la brevedad
posible, un mínimo

satisfactorio en el que
se asienten desarrollos

posteriores. 

Coordinado por la Secretaría de Salud 

Dicta, coordina, organiza,
promueve, orienta, formula, apoya
y desarrolla todas las actividades y

lo relacionado con el sistema
nacional de salud.

quien

RECURSOS HUMANOS

Un componente fundamental
en el proceso de producción

de servicios en cualquier
sistema de salud

son

Particularidad de que son el único
activo con preferencias y capacidad

de control sobre los procesos de
diseño, planeación y ejecución de

políticas en salud.

teniendo

las

Reformas han modificado los
esquemas de financiamiento, la

rectoría del sistema y la
prestación de servicios. 

PUBLICIDAD

lineamientos para regular la
publicidad de los servicios

de salud se encuentran
regulados específicamente

en su reglamento

los

son

y

CONTROL
SANITARIO

ART. 16.  Debe informar al
público características y

finalidad del servicio.

ART. 17.  Se prohibe la promoción
de cualquier tipo de tratamiento

a través de folletos o
correspondencia, sin autorización

de la Secretaría. 

Evitar riesgos a la salud de la
población en gral. 

Fomentar técnicas positivas
de salud colectiva. 

Garantía de la calidad

Capacidad 
Seguridad 

Calidad

Normas Oficiales Mexicanas

Atención médica, asistencia
social, infraestructura y

capactiación en temas de
salud. 

Unidades hospitalarias ante
una emergencia y desastre 

Establecimientos de atención
médica 

Catálogo universal de
servicios de salud

Seguro médico siglo
XXI.

Fondo de protección
contra gastos
catastróficos, 

prevée

al

emplea

evalua

en

sirven en

además

regulan

para

VIGILANCIA

 Cumplimiento de esta Ley y demás
disposiciones que se dicten con base en ella

Secretaría de Salud y gobiernos pertinentes.

Visitas por personal autorizado en materia
sanitaria

AUTORIDADES COMPETENTES

Sanidad internacional
y de carácter
migratorio,

Impedir o restringir la
entrada o salida de todo

cual  constituya un riesgo
para la salud de la

población.

PROCEDIMIENTO

De suceder en México, a la OMS y Secretaría
de Gobernación

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Aislamiento, Cuarentena y Observación

SANCIONES

Amonestación , multa  y clausura

ART.440. Ante la unidad
administrativa que hubiere dictado

la resolución o acto combatido,

RECURSOS

busca

regulado

a través 

las

como busca

el

notificar

toma

como

producen

como

como

utiliza

es es

como


